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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A , T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO L O S FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45.pesetas 
al año , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y-Juzgados municipales 35 pesetas 
año , y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los env íos -de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordentinza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de i n sa r t á r s e ; en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

iÉiMstracíiífl Dronncial 
Dípaíacíón srovínGlal de Leiío 

S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de Mayo 
de m i . 

PRECIOS que la Comis ión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
tísimo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
ulsistemq métrico, en su equivalencia 

en raciones 

Pts .Cts . 

dación de pan de 63 deca-
R gramos. . , . -.. 
dación de cebada de i k i lo -
R gramos. 
dación de centeno de 4 k i lo-
^ gramos. 

L i t ro de vino. . . . . . 1 91 
I Quintal mét r ico de c a r b ó n , 
i vegetal ; . . . . . . . 30 76 
i Los cuales se hacen públ icos por 
, medio de este per iódico oficial para 
| que los pueblos interesados arreglen 
j á los mismos sus respectivas relacio-
j nes, y en cumplimiento de lo dis-
! puesto en el a r t ícu lo 4.° de la Real 
i orden-circular de 15 de Septiembre 
! de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
1 de 20 de Junio <iea898, la de 3 de 
Agosto^de 1907 y la de 15 dé Julio de 
1$24, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 12 de Julio de 1941. — 
E l Presidente, Enrique Iglesias.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Serncio Nacional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

D E C R E T O 

0 70 

2 58 

cion de maíz de 4 kilogra-

«ación de hierba de 12,800 
iuJ?gramos. . . . . . 

acion de paja corta de 6 k i -
f. ogramos. 
Q u i n t é P ^ ó ' l e o - ' 
Ou métr ico de 'carbón. 

métr ico de leña. . 

Comprobado en visita de inspec
ción, que el molino propiedad de 
«Hidroeléc t r ica del P o r m a » S. A. en
clavado en él pueblo de Carbo}osa, 

: Ayuntamiento de Valdefresno, in -
2 55 fringen el Decreto de la Jefatura del 

i Estado de 25 de Noviembre de 1940 y 
2 34 Decreto de 30 de Junio ú l t imo , así 

| como las ó rdenes complementarias 
2 57 de la Delegación Nacional del Servi-

1 cío Nacional del Trigo, esta Jefatura 
0 86 Provincial eu nombre del i lustr ísi-
1 -51 mo Sr. Delegado Nacional de esteSer-

11 05 vicio y al amparo de, las disposicio-
2 67 nes citadas, ha acordado clausurar 

provisionalmente el citado molino, 
pasando el tanto de culpa al Sr. Fis
cal provinciaLde Tasas en lo que ata
ñ e a la tenencia clandestina de mer
canc ías e instruyendo el oportuno 
expediente.para su reso luc ión por el 
l i m o . Sr. Delegado Nacional, 

Lo que se hace púb l ico en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y de
m á s Prensa, para conocimiento de 
cuantos agr icul íores molturaban en 
el referido molino, rogando al señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Valde
fresno y los con él lindantes, coope
ren a la difusión de este Decreto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Agosto de 1941.—El Jefe 
provincial , R. Alvarez. 

o 
o o , " 

Aviso a los productores del Ayunta
miento de la capital 

E s t á n d o s e realizando obras en el 
edificio que ocupa este Ayuntamien
to, que imposibi l i tan el acceso al pú
blico a los despachos muncipales y 
atendiendo a los ruegos d^l Sr. A l 
calde, se pone en cococimienio de 
todos los productores del Ayunta
miento de León , que la p resen tac ión 
de declaraciones juradas de produc
tor, modelo C-l de la presente cam
paña , deberán ser .efectuadas en las 
Oficinas de la Jefatura Comarcal de 
León, Alcázar de Toledo, 16, pral., 
donde gratuitamente les se rán faci l i 
tados los impresos correspondientes. 

León, 2 de Agosto de 1941.—El 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 



Oteflúiicas PrortnciQ fle Letn 

P E R M I S O S D E G O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóvi les ^otorgados por esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s de L e ó n , durante 

el mes de Junio de 1941. • 

Número 
le 

orden 

4 662 
4.663 
4.664 
4.665 
4.666 
4.667 
4.668 
4.669 
4.670 
4.671 
4 672 
4.673 
4.674 
4.675 
4.676 

Clase 

1 a 
2a 
j a 

2'.a, 

1.^ 
2!.a 

N O M B R E S 

M arcos Mar t í nez Juá r ez . . . . . " . 
Vic tor ino G.arcia A l v a r e z . . . . 
Gabino Sarmiento Quintani l la 
Privado de la Varga Rodriguez 
A n g e l Ordoñez D i e z . . . . . . . . . . 
Santiago xVIuguruza Yarza . . . . 
Ange l 'G i r a ldo Mar t í n . . . . . . . . 
Francisco Garcia P o l . . . . . 
Dan ie l G u t i é r r e z C a s t a ñ ó n . . . . 
Isidro Blanco Garcia . . . . . . 
Francisco Diez G ó m e z . . . . . . . 
Justo Garcia Quijada. . . . . . . . 
Belarn ino Garcia C a s t a ñ ó n . . 
Jesús . Mateo Paniagua. . .- . . , 
José Mar ía Rubiera Zub iza r r é t a 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

A g u s t í n . . 
Francisco 
Fernando 
l u á n . . 
Isidro . . . . 
J o s é . . . . . . 
Ezequiel . . 
D o m i n g o . 
Rafael . . . 
Cayetano 
Domingo 
A n d r é s . . 
A n d r é s . . 
Basilio . 
Marcel ino 

Teodosia . . 
Julia . . ; . . . 
Mat i lde .... 
Eudosia . . . 
Mar í a 
Ange la . . , 
Sara 
A d o r a c i ó n . 
A n a . . . . . . 
Gabriela . . 
Cándida. . . . . 
Dominga . , 
Francisca . 
Isabel . 
Manuela 

NACIMIENTO 

Día MES 

A b r i l . . . . . . 
Mayo 
A b r i l 
Septiembre 
Agosto 
Dic iembi e.. 
A g o s t o . . . . . 
Mayo •< 
A b r i l . . . . . . 
Agosto 
Enero . . . . . 
Julio . . . . . , . 
E n e r o . . . . . 
j u n i o . . . . . , , 
Enero. . . . . . 

Año 

1912 
1916 
1913 
1902 
1919 
1900 
1922 
1921 
1917 
1889 
1920 
1902 
1904 
1921 
1905 

L U G A R 

Vi l lo r ía O. . . . . . 
Pajares Puer to . . 
A n t o ñ a n e s ; . . . . . . 
Cubillas Rueda . 
L e ó n 
E i b a r . . . . . . . . . . . 
Mansil la M . . . . . 
B ü s m a y o r . . . . . . . 
Rediezmo 
Vi l l aca rb ie l 
Madr id ' . . . . . . . . . 
Nava lca rne ro . . . 
F o n t ú n . . . . . . . . . . . 
Fuentes Oteros. 
U j o , 

PRO?! N CIA 

L e ó n . 
Idem . 
Idem . 
I d e m . 
Idem . 
Guipúz coa, 
L e ó n . 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Madr id . 
Idem. 
L e ó n . . . . 
Idem. 
Oviedo. 

León, 7 de Jul io de 1941.—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de au tomóvi l e s^d i l igenc iadas por la Jefatura de O. P., durante e l mes de Junio de 1941 

A U T O M Ó V I L 

M a r c a Número de ma
trícula 

F i a t . . . . . . . . , L E - 3 . 0 8 0 
C i t r o e n . , . . . . . . . . M—48.084 
F o r d . . . . , , . . . . . . L S.-5.926 : 
Magirus . . '. i L E - 3 . 2 5 4 
B . S. A . ' L E - 2 . 9 4 4 
Chevrolet . . . . . . . 1 LE—3.019 
Es tudebaker . . . . . ! LE ' -2 .591 
For t I L E - 1 , 6 7 9 
Bl i tz . , . . . . . . , . , . 1 L E - 2 . 3 5 8 
F ia t 'í A B - 2.947 
Chevrolet M—41.661. 
Idem M - 4 1 . 6 6 1 

C E D E N T E 

Nombre 

Roberto Gabiola . . . 
Adolfo Metz . . . . . , . . 
Comercial P a l l a r é s . 
Baltasar Ibán 
Servi l io Grandoso.. 
Fernando Merayo. 
Severino Salvador.. 
Florencio Redondo . 
B.aldemero R u b i o . . . 
Enrique Aria-s 
Luis Rouse 
Manuel de la R i v a . , 

A D Q U I R E N T E 

Nombre 

Teófilo Garc ía , , . . , 
Víc tor Mar iana . . , . . . 
Joaquín Puiz. Cusin. 
Segundo V i v a s . . . , 
Gabrie l -M. Mata . . . 
Ramiro G. Abella... 
L u i s Vega Diez . . , . 
Lorenzo G o n z á l e z . , 
Enrique Garcia 
A n g e l B e l t r á n 
Manuel de la Riva ,. 
Felipe Vega Diez . , 

Domicilio 

L e ó n 
Madr id . 
Bembibre. 
V i l l amañán , 
Vega Infanzones. 
Ponferrada. 
Troba-jo del Camino-
L a Bañéza . ~ 
Seadur (Orense). 
L e ó n . 
Madr id . 
Pozuelo A l a r c ó n . 

L e ó n , 7 de Julio de 1941—El lngehierG Jefe, P ío Cela. 
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(eiaíora de Obras Páblícas 
de ta groMcia de León ' 

Inspección de circulación y transporte \ 
por carretera 

A N U N C I O I 
Habiendo sido solicitadas autori- i 

zaciones para establecer, nuevos ser
vicios de transporte de viajeros por 
carretera entre las siguientes locali
dades: 

León y Madrid . 
Bembibre y Lugo. 
Ponferrada y Lugo. 
Arbás y León. 
Valderas y León. 
Ali ja de los Melones y León (por, 

Cazanuecos, V i l l a m a ñ á n y Valde-
vimbre.) 

Al i ja de los Melones y l e ó n (por 
Cazanuecos y Vi l l amañán . ) 

Al i ja de los Melones y Roperuelos 
(por Cazanuecos a empalmar con la 
l ínea Ceb íones del Río a León. 

Castrocontngo y La Bañeza (dia
rio.) 

Her re r ías y los siguientes puntos: 
Becerrea, Nogales, Piedrafita, Vega 
de Valcarce, Villafranca, Cacabelos, 
Campoñara3*a, Ponferrada y Vega 
de Espinareda (ferias y rpercados). 

Y d/e acuerdo con lo establecido 
én la-Ley de Bases para la ordena
ción ferroviaria y del transporte por 
carretera de 24 de Enero de 1941, y 
lo ordenado por el Decreto de 18 de 
A b r i l de 1941, se h a b r é in fo rmac ión 
públ ica para que, durante un plazo 
que t e r m i n a r á a los quince (15) días 
naturales contados a part ir del de 
pub l i cac ión do este anuncio en el 
BOLETÍN OFIGIAL de esta provincia, 
puedan las entidades o particulares 
interesados presentar ante esta Je
fatura de Obras Púb l i cas y separada
mente para cada servicio, cuantas 
observaciones estimen pertinentes, 

cerca de la conveniencia del esta
blecimiento de los mismos, bien en
tendido que a los que en su d ía re
sulten aceptables por la Superiori
dad, ú n i c a m e n t e se íes r e c o n o c e r á n 
aná logos derechos que a !os t i tu la
res de servicios existentes en la ac
tualidad, que no tengan el ca rác te r 
de exclusiva. 

León a 2 de Agosto de 1941.--E1 
Ingeniero Jefe, Pío Geía. 

Administración mnnleípal 
Ayuntamiento de 

La Pola de Gordón 
Quedan de manifiesto al púb l i co , 

durante el plazo de 15 días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las 
cuentas municipales, correspondien
tes al ejercicio de 1940, con los docu
mentos que la justifican, a f in de que 
los habitantes del t é r m i n o puedan 

examinarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que esti
men pertinentes, durante el plazo de 
exposición y en los 8 d ías siguientes, 
de conformidad a lo preceptuado en 
el a r t í cu lo 126 del Reglamento de 
Hacienda Munic ipa l . 

Hab iéndose acordado por la Co
mis ión municipal de Hacienda, en 
sesión de 24 del actual, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédi to , 
a medio de transferencia, para aten
der al pago inaplazable de obligacio
nes consignadas en las partidas, ca
pí tu los y ar t ículos siguientes: partida 
28, cap í tu lo 4.°, a r t ícu lo 4,°: partida 
32, capí tu lo 6.°, a r t ícu lo l.?; partida 
33, cap í tu lo 6.°, ar t ículo 1.°; partida 
35, capí tu lo 6.°, ar t ículo 1.°; partida 
36, capí tulo 6.°. a r t ícu lo 1.°; partida 
37, cap í tu lo 6.°, ar t ículo i.0; partida 
40; cap í tu lo 7° , ar t ículo 9.°; partida 
41, capí tu lo 8.°, ar t ículo 1.°; partida 
42, capí tu lo 8.°, a r t ícu lo 1.°; partida 
46, capí tu lo 8.°, a r t ícu lo 1.°; partida 
50, capí tu lo 9,°, ar t ículo 7.°; partida 
56, capí tu lo 18, a r t icu ló ún ico ; impor
te 5.760,28 pesetas^ las que dentro del 
presupuesto vigente se han de trans
ferir de la partida 2.a, cap í tu lo 1.°, ar
ticulo 3.°, y de la partida 54, capí tu
lo 11, a r t ícu lo 1.°, queda de mani
fiesto al púb l i co en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, por el t é r m i n o de 
quince días, a contar desde la pu
bl icac ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el opor
tuno ejípediente, al objeto de que en 
en el mentado plazo puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men convenientes, de conformidad 
con lo preceptuado en el a r t ícu lo Í2 
del Reglamento de Hacienda mun i 
cipal. 

La Pola de Gordón, 26 de Julio de 
1941.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

En v i r tud de lo acordado por la 
Gestora de este Ayuntamiento, se 
sáca a concurso, para -provisión en 
propiedad, la plaza de portero-algua
ci l del mismo, dolada con el haber 
anual de 400 pesetas. 

Para aspirar a él h a b r á n • de pre-
seataf instancia debidamente rein
tegrada, a la Secretar ía deL Ayunta
miento, en el plazo de quince días, 
a c o m p a ñ a d a de los documentos si
guientes: certificado de conducta, 
expedido por el Alcalde de su resi
dencia, y certificado de estar consi-

'derado afecto al Glorioso Movimien
to, expedido por el Jefe Local de 
F. E. T. y d£ las J. O. N-S. 

En la ad jud icac ión se t end rá en 
cuenta los* mér i tos preferentes esta
blecidos por la Ley de'25 de Agosto 
de 1939. 

Val de San Lorenzo, 28 de Jul io 
de 1941.-El Alcalde, José Centeno. 



IADÍIÍSÍTKÍÉI de Justicia 
Juzgado de primera instancia de 

La Bañeza 
Don Julio F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 

accidental Juez de primera ins
tancia e ins t rucc ión de esta ciu
dad de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de rai cargo y Secretar ía del que re
frenda se sigue expediente de exac
ción de costas y para hacer efectivas 
las impuestas al penado Ceferino 
San Pedro Martínez, vecino de Vi - , 
llazala del P á r a m o , en la causa se
guida en este Juzgado con el n ú m e 
ro, 9 de 1934, por el delito de homi
cidio, se aco rdó sacar a púb l i ca y 
primera subasta, p o r t é r m i n o de 
veinte días, los bienes^que al mistno 
fu eron embargados y que son los'si
guientes: 

1.° Una tierra, en t é r m i n o de 
Huerga de Frailes, al pago de los 
Sardones, centenal secana, de cabi
da 34 á reas con 40 cent iá reas , que 
l inda: al Este, Nicanor del Canto; 
Sur y Oeste, Miguel Franco y Norte, 
R a m ó n Pérez; valorada en 80 pese
tas. 

,2,° Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior, al camino de 
San Juan, secana, cabida de 9 áreas 
con 39 cent iáreas , que l inda: al Este 
y Oeste, Baudil io Fe rnández ; Sur, 
Claudio Fuertes y Norte, José O r d ó -
ñez; valorada en 35 pesetas. 

3.° Otra tierra, en el mismo tér
mino que las anteriores, trigal re
gadía , al pago de los Caminicos, de 
cabida 9 áreas con 79 cent iáreas , 
l inda: al Este, presa de Cas tañón; 
Sür, Santiago San Pedro; Oeste, ca
mino y Norte, Carlos Vega Fuertes; 
valorada en 180 pesetas. 
. 4.° Otra tierra, en el mismo tér

mino, centenal secana, al pago de 
Entre Regueros, de cabida 14 áreás 
con 4.cent iáreas , l inda: al Este, ca
mino pradera de León; Sur, Santia
go San Pedro Martínez; Oeste, pra
dera Común y Norte, herederos de 
Manuel Franco; valorada en 160 pe
setas. 

5. ° Otra tierra, en t é r m i n o de 
Santa Marinica, a l pago de La Mata, 
tr igal secana, de cabida 7 á reas con 
2 cent iáreas , que l inda: al Este, A n 
gel San Juan Blanco; Sur, Rosaura 
Vil ladar^ps Rubio; Oeste, Luis Cal
vo y N o n ^ Santiago San Pedro Mar
tínez; valorada en 150 pesetas. 

6. ° Otra tierra, en t é r m i n o de V i -
llazala, al pago del Valle Piedrafita, 
centenal secana, de .cabida nueve 
áreas-con 39 cent iá reas . que l inda: 
al Este, Eugenio J á ñ e z Morán; Sur y 
Norte, Santos Natal Llanas y Oeste, 
R a m ó n Sutil Alfonso; valorada en 
50 pesetas. 

7. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior, a la Tér r ica , 
centenal secana, de cabida 4 á reas 
con 78 cent iáreas , que l inda: al Este 

y Oeste, Melchor G a r m ó n Muñoz; 
Sur, Blas Perrero Ordóñez y Norte, 
Teresa Berjón Perrero: valorada en 
10 pesetas. 

8.° Una casa, en el casco y radio 
de Santa Marinica, sin n ú m e r o n i 
entrada, situada en la plaza del Ca
ño, que consta, de planta baja, co
r ra l , cuadra y otras habitaciones y 
cubierta de teja, que mide' una sur-
perficie de 30 m e t r o s cuadrados 
aproximadamente, que l inda: por el 
lado del Este, otra de Angel San Pe
dro Mart ínez y huerta de Josefa del 
Egido; Sur y Oeste, otra de Rafaela 
San Pedro Mart ínez y Norte, la pla
za de su, s i tugción; valorada en 600 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 12 
'del p róx imo Septiembre y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Para tomar parte en dicha 
subasta, los licitadores h a b r á n de 
consignar sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento púb l ico corres
pondiente al 10 por 100 del ava lúo 
de los bienes. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión . ' 

3. a . Los licitadores h a b r á n de 
conformarse con el testimonio de la 
ad jud icac ión o escritura que se otor
gue a su favor , por no haber sido 
presentados los t í tulos de propiedad 
de las fincas n i suplido , la falta de 
los mismos., 

Dado en La Bañeza a 22 de Jul io 
de 1941.-Jul io F. Fe rnández .—El 
Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín . 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Sfilvio Aláiz Franco, Juez de 

r i n s t rucc ión de S a h a g ú n y sü par
tido. 
Por él presente y en v i r t ud de des

conocerse su paradero se ofrecen las 
acciones del articulo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal en el 
sumario que se instruye en este Juz
gado con el n ú m e r o 32 del corriente 
a ñ o sobre hurto de una cartera de 
señora con sesenta pesetas y otros 
documentos a la perjudicada que 
parece llamarse D.a Gregoria Menén-
dez Palacios, cuyas d e m á s circuns
tancias se ignoran, l l a m á n d o l a a la 
vez para que dentro de cinco días 

' comparezca ante este Juzgado a pres-
j tar dec la rac ión; bajo apercibimiento 
de pararla el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

¡ A l propio tiempo se ruega y en-
I carga a las Autoridades y Agentes 
i de la Pol ic ía Judicial procedan a la 
i busca y de tenc ión del denunciado 
j conocido por el nombre de Calixto, 
^de unos 18 años , rubio, de estatura 
regular y que al parecer es de Madrid 
y que el día de autos, 22 de Junio 

, ú l t imo , viajaba en el tren correo As

turias-Madrid, én el que se cometió 
tal sus t racc ión , p o n i é n d o l o en caso 
de ser habido a d ispos ic ión de este 
Juzgado. *" 

Dado en S a h a g ú n a 30 de Julio de 
.1941.—Silvio Alá iz .—El Secretaria 
jud ic iá l ; Antonio Alvarez. 

Requisitoria 
Vicente Lorenzo Gómez, hijo de 

J o a q u í n y Jovita; natural de Reque^ 
jo de Armariz (Orense), que prestó 
servicios como cabo de Automovi
lismo en Bilbao, compa rece r á en el 
t é r m i n o de quince d ías ante el Ji 
gado Mil i tar n ú m e r o 10 de la Audi
tor ía de Guerra de Bilbao, para pres^ 
tar dec la rac ión „en las diligencias 
previas 11.286 instruidas por dicho 
Juzgado. 

Bilbao, 28 de Ju l i o de 1941:-El 
Coronel Juez instructor, P. A., El 
Teniente Secretario (ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR 

f u l a LOMÍ de Fomenlo Pecuario de 
Sania Haría de la Isla 

Subasta 
T e n d r á lugar el d ía 15 del corrien

te a las 11 de la m a ñ a n a de los apro
vechamientos de hierbas y rastroje
ras de los campos correspondientes 
a San t ibáñez y Santa María de la 
Isla. 

E l importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios^ 

Santa María de la Islk, 1 de Agoste 
de 1 9 4 L - E I Presidente, Cayetarfo 
F e r n á n d e z . 

N ú m . 316.—10,50 ptas 

lunía Local de Fomenío Pecuario di 
San Crlsió&al de la Polaníera 

Subasta >-
T e n d r á lugar el día 10 del corrí 

te a las 11 de la m a ñ a n a de los apro 
vechamientos de hierbas y rastroie-
iras de los campos correspondientes 
a los pueblos siguientes: San Cristo-
bal, Vil lagarcía, Posadilla, Matí" ' 
Veguellina y Vil lamediana. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios. 

.San Cristóbal de la Polanter^, ^ e 
Agosto de 1941.—El Presidente, Pa" 
blo Garc ía . 

N ú m . 315.-11,25 ptas 

LEON 
Imprenta de la Diputación 
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